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constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas
las especificacione:; actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de dicIembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto.
con el número de homologación que se transcribe GPA..Q433, con
caducidad el día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha límite para que el interesado presente. en su
caso, un certificado de conformidad con la producción el día 30 de
noviembre de 1988, definiendo, por último. como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las Que se indican
a continuación:

CaracterÍ5Iü.:aJ comunes a lodas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:
Pulgadas. .

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera: Coloración de pantalla.

Valor de las caracten'sticas para cada marca J' modelo

Marca «Hantarex», modelo CT 9000/1 MR 14",

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 30 de noviembre de 1987.-El Director genf"ral. Julio

Gonzále7 Sabat.

RESOLVCION de 30 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e lnformdJica. por la
que se homologa una pantalla marca «ITTH, modelo
XTRA·EGM·95217, fabncada por «Adl'anced Da/um
Information Corp.» en su instalación industrial ubi
cada en Taichung Hsien (Taiwan).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por ~e de «.A.lcateJ Standard Eléctrica,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Ramírez de Prado, S,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologación de una pantalla fabricada por «Advanced Datum
Information C0'1'.», en su instalación industrial ubicada en Tai
chung Hsien (Talwan);

Resultando que t"?r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigJda por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave 87094063, la
Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad Anó
nima», por certificado MOO 1990/502/87-0, han hecho constar,
respectivamente, que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diClemhre de 1995,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GPA..Q439. con
caducidad el día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose así·
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la producción, el día 30 de
noviembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y mod~lo homologado, las que se indican
a continuación:

Caracten'sticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera, Descripción: Diagonal del tubo-pantalla, Unidades:

Pulgadas,
Segunda, Pre!elltaeión en pantalla,
Tercera. Coloración de pantana.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «ITT», modelo XTRA-EGM-95217,

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/Gráfica,
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987,-EI Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de JO d. noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electróllka e InJorm4Jica, por la
que se homologa una impresora marca «IN2». modelo
SM-J716, fabricada por .One Drive Genicom Way·
nesbaro» en su instalación industrial ubicada en
Virginia (EsllUios Unidos).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el ex~diente incoado por parte de «IN2, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en paseo Castellana, 60, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologación de
una impresora fabricada por «Orle Orive Genicom Waynesboro»
en .su instalación industrial ubicada en Virginia (Estados Unidos);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legis1ación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio «CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad AnónillUllt, mediante
informe con clave 1I52-M-IE/I, y la Entidad colaboradora AT1
SAE, por certificado de clave 1A86165M4342, han hecho constar,
respectivamente, que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1251/1985, de 19 de junio.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de bomologación que se transeribe G1M-0213, con
caducidad el día 18 de mayo de 1999, disponiéndose, asimismo,
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la prodUCCIón el dia 18 de mayo de
1988, definiendo, por último, como características tknicas para
cada marca y modelo bomolopdo las que se indican • continua
ción:

Cartu:lerís/icas comunes a todas 14J marcas y modelos
Primera, Descripción: Número de punto. de la matriz. Unida

des: (a x b).
Seaunda. Descripción: Velocidad de impresión, Unidades:

Caracteres por ""lluodo,
Tercera: Deseripción: Formato de papel utilizado,

Valor de 14J características para ctJd¡z marca y modelo

Marca «1N2_, modelo SM-5716.

Caneteristicas:
Primera: 9 x 18,
Segunda: 335,
1 erecra: Continuo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1997.-E1 Director general, Julio

González Saba\.

4084 RESOLVCION de 30 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrdnica e lnfQrmdlica. por la
que 5e homologa una impresora marca fflN2". modelo
SM-5719, fabriauJJJ por .o.e Genicom Drive Way
nesooroJf en J'U instalación industrial ubicada en
Virginia (Estados Vnidos),

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el ex~diente incoado por parte de «IN2. Sociedad Anónima»,
con domicilio social en paseo de la Castellana, 60, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologa
ción de una impresora fabricada por «Ooe Genicom Orive Way
nesboro» en su tnstalación industria1 ubicada en Vir¡inia (Estados
Unidos);

Resuhando que l"'r parte del interesado se ha p....ntado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio
..erC ServiCIOS Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1152-M-IE/5, '1 la Entidad colaboradora
ATlSAE, por certificado de clave 1A86165M4342, han becho
constar, respectivamente, que el modelo JI.le5entado cumple todas
las especificaciones actualmente CIlabIecidal por el Real Decreto
12SI/1985, de 19 de junio.

Esta DireccióII Genaal, de ...-do con lo Cltablecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que .. transeribe GIM-0199, con
caducidad el dia 2 de febrero de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado "...sente, en su caso, un
certificado de conformidad con la prodUCCIón el día 2 de febrero de
1988, definiendo, por último. como earacterlsticas técnicas para
cada man:a y modelo bomo10pd0 las que se indican a continua
ción:



5110 Miércoles 17 febrero 1988 BüE núm. 41

Siegler Data ProduclS Inc.» en su instalación industrial ubicada en
Anaheim (Estados Unidos);

Resultando que I"'r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la l~slaci6n vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta y que el Laboratorio .ere
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1439·M·IE/2, y la Entidad colaboradora .Tecnos
Garantía de Calidad. Sociedad An6nima», por certificado de clave
TMOLlLSDlAOITP, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual·
mente establecidas por el Real Decreto 12S0/1985. de 19 de junio.
y Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GTE-0295. con
caducidad el día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la producción el día 30 de
noviembre de 1988, definiendo, por último. como caracteristicas
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «Lear Siegleno, modelo ADM·12.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca «Olivetti», modelo ANT-Dl.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-EJ Director general. Julio

González Sabat.

4087 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1987, de lo
Dirección General de Electrónica e biformálica. por la
que se homologan dos teclados. marca «Philips».
modelos P-280ó-013 y 3/6/, fabricodos por «Wyse
Technology To;won Ud.», en su ins/oúu:;ón Industrial
ubicada en Hsln-Chu (Toiwon),

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el eXpediente incoado por parte de «Philips Informática y
ComuDlcacJones,. Sociedad Anónima». con domicilio social en
Lagasca, 64, municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente
a la solicitud de homologación de dos teclados, fabricados por
.Wyse Technology Taiwaft Ltd.». en su instalación industrial
ubicada en Hsin-Chu (Taiwan);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio .erC
Servicios Electromecánicos Sociedad Anónill'Ul.», mediante
informe con clave 1803-M-IE/2, la Entidad colahoradora .Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMPHCWYSIA01TP. han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen: todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250/198S, de 19 de junio,
y Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de didembre
de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el, numero de homologación que se transcribe GTE-0297, con
c~ucldad el día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose asi
IDl!imO como fecha hm.ite para .que el interesado presente, en su
caso. tm certificldo de conformidad con la producción. el día 30 de
nOViembre dl..~ 198.&, definiendo, por último, como earacteristicas
t«'lllC~S p.a~_cada marca y modelo homologado, las que se indican
a C'onUnuaClOn~

Caracteristicas comunes a ladas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca .Philips», modelo P-2806-013,

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1987, de lo
Dirección General de Electrónica e 1nformálica. por la
que se homologa un teclado marca f<Mai Basic Four»,
modelo DT-43/31'8, fobricodo por «Fujitsu Limited»
en su insta/adán industrial ubicada en Suzaka
(Japón),

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de .Mai de España, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Albacete. S, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologa
ción de un teclado fabricado por 4C:Fujitsu Limited» en su instala·
ción industrial ubicada en Suzaka (Japón);

Resultando que I"'r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigtda por la l!'lIislación vi¡¡ente que afecta al
producto cuya homologación soliata y que el Laboratorio .erC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1477·M·IE/I, y la Entidad colaboradora .Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMMAlKSIIA02TP, han hecho constar, respectivamente. que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 12S0/198S, de 19 de junio, y
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GTE-D299, con
caducidad el dla 30 de noviembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la producaón el dia 30 de
noviembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanumtricas.

Valor de las caracterlstícas para cada marca y modelo
Marca .Mai Basic Fauno, modelo DT-4313 KB.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat

Características comunes a todas las marcas y modelos.
Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida·

des: (a x b).
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:

Caracteres por ~ndo.
Tercera: Descnpción: Formato de papel utilizado.

Valor di! las caraeterfslicas paro cllda morco y modelo
Marca «IN:!», modelo SM·S7I9.

Caracteristicas:
Primera: 9 x 18.
Segunda: 1277.
Tercera: Continuo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-EJ Director general, Julio

González SabaL
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RESOLUCJON de 30 de noviembre de 1987. de lo
Virecci61t General de Electrónica e I,,{cwmu/tea. por la
que se homologma dos teclados ma.fi'CI ('(Lea" SiegJ~,
moidelo ADM·/l, y marco .Olimtí». modelo
ANT·O/, fabricados por "Lear Siegl... Dato Produ<:!s
¡ne.» en su instalación industrial ubicada en Anaheim
(Estados Unidos).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por ~rte de «Hispano Olivetti, Sociedad
Anónima», con domicilio SOCIal en ronda de la Universidad.. 18,
municipio de Barcelo~ provincia de Barcelona, referente a la
solicitud de homologación de dos teclados fabricados por «Lear


